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1. XDATOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN 

 DESCRIPCIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 

Número CDP C06112021 

Nombre de Proveedor y NIT (Si Aplica) Xorex de Colombia NIT 8300268110 

Objeto 
Prestación de servicios para la renovación del 
soporte de servidores, por parte del fabricante. 

Plazo y/o vigencia del contrato 
Un año de vigencia a partir de la activación del 
soporte. 

Lugar(es) de ejecución 
Casa Matriz de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
S.A. ubicada en la ciudad de Bogotá.   

Supervisor del contrato 

Nombre: Diego Fernando Quintero Dominguez 

Cargo: Profesional Especializado  

Dependencia: Oficina Tecnologías de la 
información 

Código de las Naciones Unidas (UNSPSC) 81112305 - Mantenimiento de servidores x86 

¿El contrato requiere acta de inicio? Si ☒ No ☐ 

¿El contrato requiere Interventoría? Si ☐ No ☒ 

 Interventoría del contrato 

Nombre: N/A 

Razón Social: N/A 

Correo Electrónico: N/A 

Alcance de la interventoría  N/A 

 Clase de contrato  Prestación Servicios  

¿El contrato se encuentra incluido dentro de un 
acuerdo comercial? 

Si ☐ No ☒ 

2. CONDICIONES DEL CONTRATO A CELEBRAR 

Forma de Pago 

Se realizará un solo pago del 100% a la renovación 
del soporte. 
 
Facturación Electrónica: Si de conformidad con las 
normas legales vigentes el CONTRATISTA debe 
cumplir con el proceso de facturación electrónica o 
decide adoptar dicho mecanismo, aunque éste no le 
sea legalmente obligatorio, deberá atender el 
procedimiento adoptado para tal efecto por 
POSITIVA. En el evento en que no proceda el proceso 
de facturación electrónica de acuerdo con lo antes 
mencionado, el CONTRATISTA deberá aplicar el 



proceso de radicación en físico de las facturas 
adoptado por POSITIVA para tal efecto.  

¿El contrato requiere Liquidación? Si ☒ No ☐  
3. DEPENDENCIA 

VICEPRESIDENCIA / GERENCIA / OFICINA SUCURSAL COORDINADORAS SUCURSAL TIPO 

Oficina de Tecnologías de la información  N/A   N/A 

4. MODALIDAD DE SELECCIÓN 

¿Es objeto complejo? Si ☐ No ☒ 

¿Es Objeto análogo?  Si ☐ No ☒ 

¿Se contratará un servicio especializado con alto 
contenido de trabajo intelectual? 

Si ☐ No ☒ 

Instrumentos de   Agregación de Demanda:                      
¿Hará uso de Acuerdo Marco para la Contratación?  

Si ☐ No ☒ NA ☐ 

Describa la Justificación, Si se aparta de los 
Instrumentos de Agregación Demanda “Acuerdo 

Marco” para la contratación. 

El objeto y la necesidad contractual de Positiva se 
consulta en el marco de Colombia Compra Eficiente 
y no se encuentran las renovaciones de licencias para 
los servidores solicitados ya que son servidores con 
especificaciones específicas, Colombia Compra 
Eficiente no ofrece renovación de soporte para 
servidores con características específicas. 

¿Se aplicará alguna de las causales para invitación 
directa? 

Si ☒ No ☐ 

Tipo de invitación 
 

Invitación Directa 
 

Justificación de la modalidad de contratación de 
acuerdo con el Manual para la Gestión de 

Abastecimiento 

La contratación se realiza con base en el Manual 
para la Gestión de Abastecimiento Versión 4: 
 
Artículo 9. Numeral 9.4, ítem o) 
 
Para garantizar la selección objetiva del contratista y 
la eficiencia de la gestión contractual, e 
independientemente de la cuantía, en los siguientes 
contratos, POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
podrá contratar directamente sin que se requiera 
obtener previamente varias ofertas: 
 
ITEM  o) “Para la adquisición de bienes y/o servicios 
que por razones tecnológicas y/o económicas, sean 
necesarios para no incurrir en cambios o aumentos 
de tecnologías de los sistemas con que se cuenta al 
momento de la adquisición. 
ITEM q) Para la adquisición de bienes y/o servicios 
cuya cuantía sea inferior al 0.1% del presupuesto 
aprobado por la Junta Directiva para respectiva 
vigencia fiscal de gastos administrativos y Beneficios 
a empleados de la Compañía incluido IVA. En este 



evento el análisis de mercado o estudio del sector 
debe ser proporcional al valor del proceso de 
contratación, la naturaleza del objeto a contratar y 
el tipo de contrato. No es necesario hacer un estudio 
extensivo de las condiciones generales de los 
potenciales oferentes o estudiar la estructura de los 
estados financieros de los posibles proveedores y de 
la industria. En éstos casos, es necesario revisar las 
condiciones particulares de otros procesos de 
contratación similares, acopiar información 
suficiente de precios, calidad, condiciones técnicas 
que puede ser con otros clientes del proveedor 
públicos o privados, solicitar información a los 
proveedores, verificar idoneidad de los mismos y 
plasmar tal información en el documento de estudios 
previos, siempre con el propósito de que la decisión 
de negocio sea adecuada y garantice la satisfacción 
de la necesidad de POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A., cumpliendo los objetivos de eficiencia, 
eficacia y economía y buscando promover la 
competencia.  
 
 
Estos proveedores que presentaron cotizaciones son 
autorizados de Dell y cumplen con los 
requerimientos dados. Los proveedores COMWARE 
y ORING IT no incluyeron un ítem por tanto se 
adiciono de acuerdo con las características que 
presentan en los demás.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se considera que la 
necesidad contractual se atenderá bajo la modalidad 
de invitación directa con la firma XDC puesto que 
presenta una cotización a mas bajo costo y cumple 
con lo solicitado.  

5. INSTANCIAS 

Requiere Comité Asesor de Contratación  Si ☐ No ☒ 

Requiere Informar a Junta Directiva Si ☐ No ☒ 

6. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD A SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN 

Objetivo estratégico corporativo, que se impactará a 
través de la contratación 

6. Disponer de información confiable y oportuna  

 Describa la necesidad, que genera la solicitud de la 
contratación 

Positiva compañía de seguros con el fin de garantizar 
la operación continua de los sistemas de información 
soportados por la infraestructura tecnológica 
requiere adquirir el soporte del fabricante DELL, que 
incluye acceso a las ultimas actualizaciones sobres 
los equipos soportados, como también cambio de 



partes directamente del fabricante, por periodo de 1 
año. 

 Describa los beneficios que obtendrá la Compañía, 
con la contratación 

Garantizar la oportunidad, disponibilidad y 
confiabilidad de los implementos que se encuentren 
en estado defectuoso para su reemplazo en los 
tiempos adecuados para los servidores BLADE DELL  
que soportan la operación del CORE de POSITIVA y se 
relacionan en la tabla de inventario de hardware 
incluida en este documento, las cuales requieren del 
constante monitoreo y manejo de expertos. 

7. FICHA TÉCNICA DEL BIEN, SERVICIO Y/O OBRA 

El soporte adquirido se podrá realizar de forma remota o en las instalaciones de ETB Santa Barbará Datacenter 
Principal en Bogotá.  

Equipos DELL para renovar garantía 

SERIAL DESCRIPCIÓN 

25SDHY1 CHASIS M1000e 

2B0KT52 POWER EDGE M630 BLADE 

9B57182 POWER EDGE M630 BLADE 

20RHT52 POWER EDGE M630 BLADE 

DFVN482 POWER EDGE M630 BLADE 

SOPORTE TECNICO GLOBAL 
Contactos del cliente Dell Tecnologías por teléfono o interfaz web 24x7 para reportar un Equipo o Problema 
de software y proporciona entrada para la inicial evaluación de la gravedad 
Dell Technologies proporciona  
(i) una respuesta por medios remotos utilizando una tecnología Dell recurso de soporte técnico para asistencia 
para la resolución de problemas basado en el nivel de gravedad del problema; o  
(ii) cuando considerado necesario por Dell Tecnologías, en sitio Respuesta como se describe debajo 
RESPUESTA EN SITIO 
Dell Technologies envía personal autorizado para el sitio de instalación para trabajar el problema después de 
Dell Technologies ha aislado problema y se considera en sitio 
4-Hour Mission Critical On-site Response  
Llega al sitio dentro de las 4 horas posteriores a la finalización de la resolución de problemas por teléfono. 

• Disponible los siete (7) días de la semana, las veinticuatro (24) horas del día 
- Incluidos festivos. 

• Disponible en ubicaciones definidas de respuesta de cuatro (4) horas. 

• Las ubicaciones de piezas de 4 horas almacenan los componentes operativos esenciales, determinado 
por Dell Technologies. Se pueden enviar piezas no esenciales utilizando entrega al día siguiente. 

• Capacidad para definir si el problema es de gravedad 1 en soportes remotos Diagnóstico inicial 

• Procedimientos para situaciones críticas: los problemas de nivel de gravedad 1 son elegibles para 
Gerente de resolución / escalamiento rápido y cobertura de incidentes “CritSit”. 

• Despacho de emergencia: técnico de servicio in sitio enviado en paralelo con solución de problemas 
inmediata por teléfono para problemas de gravedad 1 

 
Para ver todas las características de la garantía y soporte por favor remitirse al siguiente enlace  
https://www.delltechnologies.com/asset/en-us/services/support/briefs-summaries/h16453-dellemc-
prosupport-mc-option.pdf 

8. VALOR ESTIMADO DEL BIEN, SERVICIO Y/O OBRA 

https://www.delltechnologies.com/asset/en-us/services/support/briefs-summaries/h16453-dellemc-prosupport-mc-option.pdf
https://www.delltechnologies.com/asset/en-us/services/support/briefs-summaries/h16453-dellemc-prosupport-mc-option.pdf


Estimación del presupuesto oficial: El valor estimado 
del contrato con IVA en NÚMERO 

$39.319.498, incluido IVA  

 Estimación del presupuesto oficial: El valor estimado 
del contrato con IVA en LETRAS 

TREINTA Y NUEVE MILLONES TRECIENTOS 
DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO PESOS M/CTE, incluido IVA. 

9. RECURSOS FINANCIEROS DEL CONTRATO 

Fuente de los recursos Código de Orden 

 

VIGENCIA ACTUAL  
 
 
 
 
 

VIGENCIA FUTURA 

Número Código 
de Orden 

C06112021 Año N/A 

Fecha de 
expedición 

9 de noviembre de 2021 Número Código de 
Orden 

N/A 

Rubro/Ramo Mantenimiento Reparaciones y 
adecuaciones 

Fecha de expedición N/A 

Valor $ 39.319.498,00 Valor N/A 

 
 

10. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

Obligaciones por parte del Proveedor 

Generales 

1. Cumplir con el objeto contractual.  
2. Realizar las actividades de acuerdo con los parámetros indicados en la oferta aprobada por 

POSITIVA, garantizando el cumplimiento del cronograma. 
3. Guardar absoluta confidencialidad del “Know How” de los procesos y directrices de 

POSITIVA Compañía de Seguros S.A., que conozca con ocasión de la ejecución del presente 
Contrato. 

4. Obrar con lealtad y buena fe durante la ejecución del presente Contrato, evitando 
dilaciones. 

5. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúan por fuera de la ley con el fin de 
hacer u omitir algún hecho. 

6. Radicar la factura de cobro dentro de los plazos establecidos. 
7. Cumplir con las disposiciones legales y reglamentarias referentes a Higiene y Seguridad 

Industrial. 
8. Cumplir con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral. 
9. Responder por el manejo y confidencialidad total de la información proporcionada por 

POSITIVA Compañía de Seguros S.A. durante el desarrollo del Contrato, ciñéndose al 
esquema de la Compañía en cuanto al manejo de información, requerimientos de 
información, oportunidad de la entrega de informes, atención de situaciones de 
contingencia y los demás aspectos que se puedan derivar del Contrato.   

10. EL CONTRATISTA en virtud del desarrollo del Contrato, cuando conozca y tenga acceso a los 
datos personales de terceros o a los que se realicen la consulta, debe garantizar el 
cumplimiento de lo establecido en la Ley 1581 de 2012 – HABEAS DATA - y lo consagrado 
en el Manual Interno de Políticas y Procedimientos para la Protección de Datos Personales 
de POSITIVA Compañía de Seguros S.A. 

11. Cuando del objeto del Contrato se desprenda la necesidad de hacer uso de la imagen de 
POSITIVA Compañía de Seguros S.A., EL CONTRATISTA se orientará por el Manual de 
Manejo de Marca. 

12. Acatar las disposiciones del Manual para la Gestión de Riesgos del Negocio, el cual se 



entrega con la minuta del Contrato. 
13. Las demás que por ley o Contrato le correspondan. 

Especificas 

 
1. SOPORTE TECNICO GLOBAL: Contactos del cliente Dell Tecnologías por teléfono o 

interfaz web 24x7 para reportar un Equipo o Problema de software y proporciona 
entrada para la inicial evaluación de la gravedad 

2. RESPUESTA EN SITIO: Dell, envía personal autorizado para el sitio de instalación para 
trabajar el problema después de Dell Technologies ha aislado problema y se considera 
en sitio 

3. 4-Hour Mission Critical On-site Response: Llega al sitio dentro de las 4 horas posteriores 
a la finalización de la resolución de problemas por teléfono. 

4. Los servicios de asistencia técnica y despacho de los medios magnéticos con las 
principales versiones se realizarán únicamente previa solicitud explícita por parte de 
POSITIVA Compañía de Seguros S.A., a través de requerimientos de servicios 

5. Los tiempos de atención están definidor por el fabricante en el documento de garantías 
y soportes, ver el siguiente enlace (https://www.delltechnologies.com/asset/en-
us/services/support/briefs-summaries/h16453-dellemc-prosupport-mc-option.pdf) 

Entregables 
del 

proveedor 
1. Carta de activación del soporte técnico 

Obligaciones por parte de Positiva 

Generales 

1. Pagar en la forma establecida, las facturas presentadas por EL CONTRATISTA. 
2. Suministrar en forma oportuna la información que requiera EL CONTRATISTA. 
3. Resolver las peticiones que le sean presentadas por EL CONTRATISTA en los términos 

consagrados en la Ley. 
4. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que 

de él forman parte.   

Especificas 
Contar con el acceso a los servidores de llegar a requerirse algún tipo de acceso para 
validación por parte del proveedor. 

Requiere ANS (Acuerdo de Nivel de Servicio) Si ☐ No ☒ 

 

Requiere Garantías Si ☒ No ☐ 

Con el fin de garantizar el cumplimiento de todas las obligaciones estipuladas en los contratos que celebre 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A, se exigirá a los contratistas, la constitución de pólizas de cumplimiento 
ante Entidades Públicas con Régimen Privado de Contratación, patrimonios autónomos o garantías bancarias 
expedidas por compañías de seguros debidamente autorizadas por la Superintendencia Financiera. El 
contratista al momento de entregar la garantía de cumplimiento ante Entidades Públicas con Régimen Privado 
de Contratación para su revisión y posterior aprobación por parte de la Gerencia de Abastecimiento Estratégico 
deberá relacionar el pago de la prima, certificados, o anexos que se expidan con fundamento en esta. Se 
deberá requerir, tomando los siguientes porcentajes 

Garantía de cobertura del riesgo 
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Porcentaj
e 

(%) 
Plazo 

Cumplimiento  X X 10 
Vigente durante la 

duración del 



 
 

contrato y 6 meses 
más 

Pago de salarios y prestaciones 
sociales e indemnizaciones laborales. 

 X X 5 

Vigente durante la 
duración del 

contrato y 3 años 
más 

Calidad del servicio  X X 10 

Vigente durante la 
duración del 

contrato y 6 meses 
más 

11. RECURSOS REQUERIDOS PARA LA EJECUCIÓN 

Equipos de cómputo 

SI/NO CANTIDAD PROPIETARIO RESPONSABLE 

 No   
☐ Proveedor ☐ Proveedor 

☐ Positiva ☐ Positiva 

Infraestructura TI 

SI/NO CANTIDAD PROPIETARIO RESPONSABLE 

No 
  
  

☐ Proveedor ☐ Proveedor 

☐ Positiva ☐ Positiva 

Puestos de trabajo 
(espacio físico, 

muebles y enseres) 

SI/NO CANTIDAD PROPIETARIO RESPONSABLE 

No  
  
  

☐ Proveedor ☐ Proveedor 

☐ Positiva ☐ Positiva 

Cuentas de correo 

SI/NO CANTIDAD PROPIETARIO RESPONSABLE 

No 
  
  

☐ Proveedor ☐ Proveedor 

☐ Positiva ☐ Positiva 

Licenciamiento 

SI/NO ESPECIFICACIÓN  PROPIETARIO RESPONSABLE 

No 
  
  

☐ Proveedor ☐ Proveedor 

☐ Positiva ☐ Positiva 

Inmuebles 

SI/NO ESPECIFICACIÓN  PROPIETARIO RESPONSABLE 

No 
  
  

☐ Proveedor ☐ Proveedor 

☐ Positiva ☐ Positiva 

Papelería e 
impresión 

SI/NO PROPIETARIO RESPONSABLE 

No  
☐ Proveedor ☐ Proveedor 

☐ Positiva ☐ Positiva 

Prueba de Concepto 
SI/NO ESPECIFICACIÓN  

No    

Servicios adicionales 
La garantía es prestada en Colombia por el mismo fabricante de los equipos incluyendo 
partes y repuestos en la ciudad Bogotá.  

 Actividades para solicitar, recibir y certificar los Bienes, Servicios y/o Obras  

Solicitud 

▪ El proveedor debe contemplar que los servicios y mantenimiento del 
hardware serán garantizados directamente por Dell, de conformidad 
con las políticas de Soporte Técnico vigentes al momento de la 
prestación del servicio. 

▪ Acceso a los sistemas de soporte al cliente especificados en la 
sección “Sistemas de Soporte al Cliente a través de Internet” 
sistemas de soporte al cliente a través de Internet 24 x 7, lo que 
incluye la posibilidad de registrar solicitudes de servicio en línea. 



▪ Servicios de soporte que se prestaran en forma remota desde los 
centros Globales de soporte, a los cuales la entidad podrá tener 
acceso en primer lugar a través de la página web del fabricante y 
también de la línea telefónica gratuita 01800 dispuesta por Dell 
Colombia para ello, utilizando el (los) numero(s) de Service TAG 
asignados a Positiva, información de licencias y, nivel de soporte 
técnico. 

▪ Los servicios de asistencia técnica y despacho de los medios 
magnéticos con las principales versiones se realizarán únicamente 
previa solicitud explícita por parte de POSITIVA Compañía de Seguros 
S.A., a través de requerimientos de servicios 
  

Recepción 
El proveedor debe presentar el Certificado emitido por Dell, 
correspondiente a la certificación de activación de los códigos 
identificadores de soporte.  

Certificación 
Informe de seguimiento para el pago de la factura, hecho por el 
supervisor del contrato, donde se describen las actividades desarrolladas 
y los soportes como evidencias adjuntas 

12. ANÁLISIS DE RIESGOS 

 Seguridad de la Información 

¿Es necesario el acceso a servicios 
tecnológicos de Positiva por parte del 

tercero? Si ☐ No ☒ 

Tipo de Personal tercerizado Personal de mantenimiento y soporte de hardware y software.  

¿Qué tipo de acceso requiere? Acceso Físico  

¿Cuál es la clasificación de la información 
a la que tendrá acceso el proveedor? Pública ☐      Pública Reservada ☐ Pública Clasificada ☒ 

Pública Clasificada (Datos personales) Si ☐ No ☒ 

¿Requiere tiempo de reserva de la 
información? Si ☐ No ☒ 

Duración del tiempo de reserva de 
confidencialidad N/A 

Requiere que el proveedor firma de 
Acuerdos de confidencialidad de la 

información técnica y personal del vínculo 
contractual. Si ☐ No ☒ 

 Continuidad del Negocio 

¿El servicio a contratar apoyará labores o actividades 
de procesos asociados a macro proceso catalogados 
dentro de mapa operacional de la Compañía como 

misionales o de apoyo?              Si ☒               No ☐ 

De acuerdo con su conocimiento respecto al servicio a 
contratar, en caso de presentarse indisponibilidad del 

mismo, usted considera que el impacto sería 
Moderado  

¿El servicio a contratar apoyará labores o actividades 
de procesos/subproceso catalogados como críticos 

dentro de la continuidad del negocio de la compañía? 
            Si ☐               No ☒ 



¿Cuál?  N/A  

¿El resultado del análisis de la Oficina de Gestión 
Integral de Riesgos ha catalogado el objeto contractual 

como crítico? 
No 

 Matriz de Riesgos Previsibles 

Requiere matriz de riesgos previsibles  
(Cuantías mayores a 500 SMMLV, 

procesos de selección por modalidad 
pública, y aquellos contratos que hayan 

presentado eventos de riesgo) 

No 

13. EXPERIENCIA DEL CLIENTE 

¿El proveedor va a tener contacto directo con 
los clientes de Positiva Compañía de Seguros?  Si ☐ No ☒ 

¿Qué tipo de contacto?  
Presencial ☐ Telefónico ☐ Ambos ☐ 

Requiere protocolo de presentación personal. 
(Presencial) Si ☐ No ☒ 

Requiere protocolo de comunicación y 
relacionamiento con el cliente. (Presencial) Si ☐ No ☒ 

Requiere protocolo de reporte de novedades al 
cliente. (Presencial) Si ☐ No ☒ 

Requiere protocolo de comportamiento por 
insatisfacción del cliente. (Presencial) Si ☐ No ☒ 

Requiere protocolo de Comunicación, 
relacionamiento y abordaje al cliente. 
(Telefónico) Si ☐ No ☒ 

Requiere protocolo de actuación inmediata 
frente a insatisfacción del cliente generada por 
el proveedor. (Telefónico) Si ☐ No ☒ 

14. DOCUMENTOS DEL CONTRATISTA REQUERIDOS PARA CONTRATAR 

REQUISITOS JURÍDICOS 

1. Registro único tributario – RUT (posterior al 12/12/2012) 
2. Certificado de Existencia y Representación Legal, con fecha de expedición no superior a 30 días (El área 

usuaria verificará la existencia y representación legal del proveedor en el RUE 
http://www.rues.org.co/RUES_Web/ y anexará la impresión de la verificación, si este no anexa la Cámara 
de Comercio.) 

3. Copia de la cédula del representante legal.  
4. Certificado de antecedentes disciplinarios del representante legal y de la persona jurídica Con fecha de 

expedición no superior a 30 días (El área usuaria verificará el Certificado Antecedentes Disciplinarios 
vigente, expedido por la Procuraduría General de la Nación del representante legal, incluso si es persona 
jurídica en el link http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html) 

5. Certificación de responsabilidad fiscal del representante legal y de la persona jurídica Con fecha de 
expedición no superior a 30 días (El área usuaria verificará el Certificado de la Contraloría General de la 
Nación vigente, en el sentido de que no es responsable fiscal, en el link: 
http://200.93.128.206/siborinternet/index.asp  y selecciona la opción Persona Jurídica y Representante 
Legal).  

6. Certificación bancaria.  
7. Original del Formulario de vinculación de proveedores y empleados de la Superintendencia Financiera 

de Colombia SARLAFT. (La parte ilustrada como persona natural debe incluir los datos del representante 

http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html
http://200.93.128.206/siborinternet/index.asp


legal, indicando que es Proveedor, el formulario debe diligenciarse con la misma letra llenando TODAS 
las casillas, además tener huella legible y firma del representante.  Este formulario es un requisito 
indispensable para la vinculación contractual de los proveedores a Positiva, fundamentado en la circular 
026 externa de 2008 de la Superintendencia financiera de Colombia.  

8. Formato único de hoja de vida de la función pública (Formato en página web de la función pública).  
9. Certificación de pago de seguridad social y aportes parafiscales. PERSONA JURIDICA: De acuerdo a lo 

previsto en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, se hace necesario expedir Certificación de Paz y Salvo de 
pago de aportes parafiscales, suscrita por el Revisor  Fiscal o del Representante Legal de la entidad que 
esté contratando con Positiva S.A. en el sentido de que “durante los seis meses anteriores a la suscripción 
del contrato, la sociedad ha cumplido con sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, 
pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 
Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA)”. Debe ser coincidente el nombre de quien firma el paz y salvo 
con el de la persona que figura autorizada como revisor fiscal en la Cámara de Comercio ó Representante 
legal de la empresa que esté contratando con Positiva S.A. No debe estar firmada por el contador a menos 
que este sea el revisor fiscal, ni por representante de una cooperativa o temporal por la cual se efectúen 
los pagos.  

10. Certificación Suscrita por el representante legal de la empresa participante a través de la cual manifieste 
no tener multas, sanciones, apremios ni declaratorios de incumplimiento contractual. 

11. Certificación suscrita por el representante legal de la empresa participante por medio del cual indique 
que el contratista mantiene y ejecuta buenas prácticas en sus procesos, dirigidas a evitar que sus 
operaciones puedan ser utilizadas como instrumento para el ocultamiento, manejo, inversión o 
aprovechamiento en cualquier forma de dinero u otros bienes provenientes de actividades de lavado de 
activos, la financiación del terrorismo y/o sus delitos conexos. (Certificación “Administración de Riesgos 
de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo”). 

12. Declaración bajo la gravedad de juramento de no estar en causales de inhabilidad y/o incompatibilidad ni 
conflictos de interés para contratar, expedida por el representante legal de EL CONTRATISTA. 

13. Poder por el cual se confiere representación por parte del oferente cuando concurra por intermedio de 
un apoderado. 

14. Certificación de composición accionaria debidamente firmada por su revisor fiscal, o su contador y 
representante legal, con fecha de expedición no mayor a 30 días 

REQUISITOS EN CALIDAD, SEGURIDAD, SALUD EN EL TRABAJO, Y AMBIENTE Y/O NORMATIVIDAD ESPECIAL 

TEMA 
DOCUMENTO QUE APORTARA EL 

OFERENTE/PROVEEDOR 

TIPO B 

Prestación servicios 

dentro de Positiva 

PJ 

SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL 

TRABAJO 

Certificado emitido por la empresa (ARL) sobre la 
implementación del SG-SST, porcentaje de 
cumplimiento Estándares Mínimos 
(autoevaluación), cuenta con un plan de 
capacitación en SST, un plan de emergencias, 
reporte de accidentes de trabajo y Enfermedad 
Laboral del año anterior. 
Este documento ser firmado por el 
Representante Legal de la empresa o Especialista 
en SST que maneja el sistema.  

X 

 

REQUISITOS TÉCNICOS 

1. Carta de presentación de la oferta, que incluya el valor total, especificando IVA y si no aplica indicarlo. 



2. Propuesta técnica a desarrollar para este contrato; incluyendo el servicio a prestar o bien a suministrar 
por el proveedor, así como las especificaciones técnicas del bien o el servicio. 

D. REQUISITOS FINANCIEROS 

El oferente deberá demostrar que cuenta con la capacidad financiera adecuada para ejecutar el Contrato. 
Para ello, el Oferente o cada uno de los integrantes del oferente deben presentar: 
 
1. Estados financieros comparativos de los dos (2) años anteriores al trámite contractual a 31 de diciembre 

de 2019 y 2020: (Balance General, Estado de Resultados, Notas a los Estados Financieros) y certificación 
expedida por el Representante Legal, el Contador Público y el Revisor Fiscal en los casos en que este último 
aplique, en donde se detallen cada uno de los indicadores. 

2. Tarjeta Profesional del Contador y del Revisor Fiscal: Se debe presentar fotocopia legible de la Tarjeta 
Profesional del Contador y Revisor Fiscal expedida por la Junta Central de Contadores. 

3. Certificado de Vigencia de la Inscripción del Contador y del Revisor Fiscal: Se debe presentar fotocopia 
legible del Certificado de Vigencia de la Inscripción y de antecedentes disciplinarios del Contador y el 
Revisor Fiscal, expedido por la Junta Central de Contadores, con no más de tres (3) meses de su 
expedición.  

4. Condiciones de los Dictámenes: Se debe presentar fotocopia legible del dictamen, si EL OFERENTE 
legalmente está obligado a tener revisor fiscal.  
 

Teniendo en cuenta que se trata de un proceso de selección bajo la modalidad de “invitación directa”, en el 
que prima la necesidad de garantizar la prestación de servicios y que el proveedor está en capacidad de 
prestar, dada la experiencia e idoneidad que acredita tener, para el presente proceso no se hace necesario 
adelantar un análisis de indicadores financieros. 

15. FACTORES DE ESCOGENCIA PONDERACIÓN (Invitación Pública, Méritos y Cerrada) 

N/A 
 

JEFE DE OFICINA O GERENTE RESPONSABLE AREA USUARIA  

NOMBRE: SILVERIO CARMONA LOZANO 

CARGO: jefe de Oficina Tecnologías de la información 

FIRMA: 

PROFESIONAL RESPONSABLE ELABORACIÓN  

NOMBRE: DIEGO FERNANDO QUINTERO DOMINGUEZ 

CARGO: Profesional Especializado  

FIRMA: 

PROFESIONAL RESPONSABLE REVISIÓN  

NOMBRE: JESÚS ALFREDO VARGAS CARVAJAL 

CARGO: Profesional Especializado – Líder Infraestructura 

Vo.Bo. RESPONSABLE GERENCIA DE ABASTECIMIENTO ESTRATEGICO 

NOMBRE:  LILIAN OTALORA ACOSTA 

CARGO: Profesional especializado. 

FIRMA:  

 FECHA DE APROBACIÓN ESTUDIOS PREVIOS GERENCIA DE 
ABASTECIMIENTO ESTRATÉGICO 

9 11  2021    

RESPONSABLE AVAL OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN (Cuando aplique) 



NOMBRE: 

CARGO: 

FIRMA:  

RESPONSABLE AVAL OFICINA DE ESTRATEGIA Y DESARROLLO (Ambiente y calidad) / GERENCIA DE 
TALENTO HUMANO (Seguridad y Salud en el Trabajo) (Cuando aplique) 

NOMBRE: 

CARGO: 

FIRMA:  

RESPONSABLE AVAL OFICINA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS (Continuidad del Negocio) (Cuando 
aplique) 

NOMBRE: 

CARGO: 

FIRMA:  
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DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

1. ASPECTOS GENERALES 

¿Cuál es su necesidad? Objeto 
Prestación de servicios para la renovación del 
soporte de servidores, por parte del fabricante. 

Valor de la necesidad plan de contratación $39.319.498, incluido IVA 

1.1 CONTEXTO ECONÓMICO 

La pandemia del coronavirus, que ha hecho vivir al mundo un año terrorífico durante el 2020, también tuvo un 
aspecto positivo: el acelerado cambio tecnológico al que nos vimos obligados en todos los aspectos de la vida 
y que no se detendrá en el 2021. 
Los pronósticos de los analistas del sector indican que el teletrabajo, el comercio electrónico, la telemedicina, 
la educación virtual, las oficinas virtuales, el streaming corporativo y las plataformas digitales de 
entretenimiento, entre muchas otras tendencias, no detendrán su crecimiento con la llegada de las vacunas 
contra el Covid-19. 
“En el 2021 las organizaciones seguirán evolucionando con estrategias que les permitan responder a los retos 
de la nueva normalidad, que demanda una mayor efectividad y tiempos de respuesta más cortos” asegura Erick 
Cepeda, director de Axity Colombia, una compañía especializada en servicios de transformación digital. 
Pero ¿en dónde se concentrarán los grandes cambios tecnológicos del 2021 en Colombia? Los analistas del 
sector sostienen que serán por lo menos siete los grandes frentes de acción. 
 
Inteligencia artificial. 
Es una de las principales tendencias del momento y en 2021 se volverá aún más valiosa para ayudar a interpretar 
la realidad. 
El sector de la salud será uno de los que más ganará terreno en este campo, por cuenta de la dura realidad que 
ha enfrentado en el 2020. 
“En medio de la pandemia el volumen de datos que se está recopilando sobre salud, tasas de contagio y el éxito 
de las medidas para prevenir contagios ha sido enorme y seguirá creciendo”, dice Pedro Angel Montagut, 
gerente de soluciones digitales de Claro. 
En ese sentido, agrega, “los algoritmos artificiales serán capaces de brindar soluciones para generar 
aprendizajes que sirvan para enfrentar una nueva emergencia sanitaria”. 
Por otro lado, la inteligencia artificial permitirá que cada vez más empresas de otros sectores de la economía 
empiecen a entender, buscar soluciones y crear nuevas alternativas de acuerdo con las tendencias y cambios 
de hábitos de sus clientes. 
 
Internet de las cosas evolucionado. 
La interconexión de dispositivos, sistemas, plataformas y en general cualquier herramienta que funcione a partir 
de internet es una de las grandes tendencias del Siglo XXI. 
Según la International Data Corporation, IDC, el gasto en esta tecnología a nivel global crecerá a un ritmo de 
dos dígitos, pasando de un 8% a un 11% el año próximo, debido a dos grandes factores. 



Por un lado, el desarrollo de mayores avances en el diseño de ciudades inteligentes con servicios como vigilancia 
y transporte público. 
Por otro lado, el creciente uso en los hogares de sistemas que permiten conectar electrodomésticos o controlar 
luces o sistemas de vigilancia desde un teléfono inteligente.  
Erick Cepeda, de Axity, explica que “el avance en este campo es tan acelerado que ya no se habla del internet 
de las cosas, debido a que la mayoría de los dispositivos y actividades que se utilizan están conectados, por lo 
que hay un nuevo concepto, de internet de los comportamientos, es decir, lo que se hace con el internet”. 
Big Data. 
El comercio electrónico, que se disparó por cuenta de la cuarentena del Covid-19, es el gran motor de esta 
macrotendencia que seguirá avanzando en el marco de la nueva normalidad. 
“En medio del boom del e-commerce ha tomado gran relevancia evaluar la producción, la opinión de los 
clientes, las devoluciones, los tiempos de espera y otros factores para reducir las situaciones de falta de stock 
y prever la demanda futura”, explica Montagut, de Claro Colombia. 
En ese contexto, agrega, “gracias al análisis de los datos generados se han podido diseñar y ejecutar estrategias 
efectivas para lograr esta omnicanalidad”. 
Por ello, “el uso del Big Data seguirá creciendo y tendrá cada vez más aplicaciones: se procesarán más 
volúmenes de información, más variada y a mayor velocidad, en ámbitos como el desarrollo de productos, la 
experiencia de clientes o la eficiencia operativa” 
Realidad Virtual y Aumentada. 
Se trata de tecnologías que utilizan lentes para proyectar imágenes generadas por computadora. Cuando se 
superponen a lo que ve el usuario en la realidad, se habla de Realidad Aumentada (RA), mientras que cuando 
se usan para ubicarlo en un ambiente totalmente generado por computadora, se trata de Realidad Virtual (RV). 
“El próximo año las herramientas de RV y RA se usarán principalmente para facilitar la educación no presencial 
y generar mayor acceso a la cultura y las artes, por medio de visitas virtuales a grandes museos del mundo, 
entre otras aplicaciones”, vaticina el gerente de soluciones digitales de Claro Colombia. 
Video streaming. 
La pandemia del coronavirus hizo explotar lo que los expertos llaman la ‘guerra del streaming’, es decir, la venta 
de contenidos emitidos a través de plataformas de internet. 
Un estudio de la firma Kantar Ibope Media reveló que el 98% de los internautas en Colombia consumen algún 
tipo de contenido vía streaming de audio o video y el 73% dice que el consumo de streaming de video (de pago 
o gratuito) aumentó tras el inicio de la actual crisis. Este año, el número de abonados a estos servicios alcanzó 
el 36%, frente al 29% del año anterior. 
Le puede interesar: ¿Qué pasará con la economía en 2021?, estos son los sectores claves para la reactivación 
Esa tendencia seguirá creciendo en el 2021, pero ahora el reto será la fidelización de usuarios. 
Según Carolina Ibargüen, Managing Director de Kantar Ibope Media Colombia “en 2021, el comportamiento de 
la audiencia será aún más complejo y difícil de descifrar, pues surgió la figura del 'suscriptor boomerang', que 
ve las plataformas como intercambiables, migrando entre servicios bajo demanda y servicios de transmisión, 
llevando la batalla a otros niveles”. 
En Estados Unidos hay un aumento en el número de consumidores que migran desde plataformas: en el cuarto 
trimestre de 2019 esta audiencia representó el 5%, pero en el tercer trimestre de 2020 subió al 12%. 
 
El 5G, la gran incógnita. 
El desafío de la pandemia durante 2020 dejó en claro que el futuro de la economía colombiana dependerá, en 
gran medida, de que el país logre mayor y mejor conectividad de todo su aparato productivo a internet. 
Por eso, los ojos de todos los actores del sector de las TIC están puestos en lo que hará el Gobierno durante el 
2021 para concretar el desarrollo de la denominada red 5G. 
Esta - la quinta generación de protocolos de comunicación por la red-, es el estándar llamado a remplazar en 
todo el mundo las redes LTE o 4G. 

https://elpais.com.co/zona-diamante/que-pasara-con-la-economia-en-2021-estos-son-los-sectores-claves-para-la-reactivacion.html


La tecnología 5G no solo permitirá tener una mayor cantidad de nodos o dispositivos conectados, sino que 
sobre todo disminuirá el tiempo que toma la transferencia de datos entre ellos (latencia), llevando así la 
velocidad de respuesta a niveles nunca experimentados. 
Pero ¿qué tan cerca está Colombia de acceder a esa prometedora realidad? Aunque se esperaba que en el 2020 
el Gobierno Nacional diera luz verde a la subasta para el desarrollo de redes 5G, la emergencia desatada por la 
pandemia postergó esa posibilidad para el 2021. 
Y es posible, incluso, que tampoco el año próximo se realice y quede aplazada hasta el año 2022. 
La Ministra de Comunicaciones, Karen Abudinen, ha dicho que la prioridad del Gobierno el año próximo, más 
que dar el ‘banderazo’ para el proyecto 5G, será avanzar en conectividad en materia de tecnología 4G, que aún 
no llega a todo el país. 
“El reto más importante del país, antes de que termine el cuatrienio, es estar conectado al 70% en 4G. Nos 
propusimos estar en 4G para 2024, ahí es donde tenemos que concentrarnos y esa transición es la prioridad”, 
aseguró la funcionaria recientemente. 
Sin embargo, ello no significa que el país no esté caminando en la dirección del 5G. 
Los principales operadores de telefonía celular realizaron este año importantes pilotos de conectividad con 
redes experimentales de 5G, para demostrar y validar su funcionalidad. 
El operador Claro, por ejemplo, reveló recientemente que en las pruebas que adelanta en la frecuencia de 3.500 
MHz en Bogotá alcanzó velocidades superiores a 1 Gigabit por segundo por medio de un teléfono móvil 
conectado a través de la red celular. 
  
Por su parte, Tigo desarrolló este fin de año en Medellín un laboratorio con siete usos reales de dicha tecnología, 
mientras que Movistar se alió con la multinacional Huawei para realizar pruebas de velocidad. 
Robótica 
La pandemia aceleró el desarrollo y uso de equipos robóticos especializados en limpieza y desinfección. 
Dentro de los pronósticos para 2021 se prevé el uso intensivo de estos equipos en lugares como aeropuertos, 
hospitales y escuelas, además de otros que permitan crear fábricas inteligentes. 
En definitiva, se trata de una tendencia que abre cientos de posibilidades para la automatización y la eficiencia, 
facilitando al mismo tiempo el trabajo remoto en el contexto de pandemia. 

1.2 CONTEXTO TÉCNICO 

Con los programas de Gobierno en Línea, Fortalecimiento de la Industria TI y Vive Digital, a través del Ministerio 
de Tecnologías de la Información, el Gobierno colombiano trabaja en la masificación del uso redes y el 
aprovechamiento de éstas. Estos programas abren un amplio espectro de oportunidades para las industrias de 
Hardware y Servicios TI en el país por la masificación en el uso de la tecnología, un crecimiento en la demanda 
de la industria y los habitantes de estos bienes y servicios. 
 
Un servidor es un ordenador diseñado específicamente para procesar la información y los programas, y 
distribuirlos entre los equipos que estén conectados a él. 
 
Están pensados para soportar mayores cargas de trabajo y/o para que estén siempre disponibles y los usuarios 
puedan acceder a sus recursos, ya sea software, datos, etc. Llevan su propio sistema operativo (diferente al de 
un equipo de sobremesa). 
Nos permiten, entre otras cosas: la creación de perfiles de usuario, contraseñas, administración remota, etc. 
 
Específicamente, se puede utilizar como: Controlador de dominio, para Bases de Datos, servidor de páginas 
web, como servidor de red, servidor de correo, entre otros servicios. Básicamente, se trata de un ordenador 
diseñado para trabajar en red y dar servicio a otros equipos / empresas / trabajadores. 
 



Positiva compañía de seguros con el fin de garantizar la operación continua de los sistemas de información 
soportados por la infraestructura tecnológica y queriendo contar con el servicio de soporte por parte del 
fabricante, define adquirir el soporte a los servidores DELL. 

1.3 CONTEXTO REGULATORIO  

1. Comunicaciones conforme a la Ley 1341 de 2009, “Por la cual se definen principios y conceptos sobre la 
sociedad de la información y la organización de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones —
TIC” 

2. Ley 1341 de 2009 “Por la cual se definen principios y conceptos sobre la sociedad de la información y la 
organización de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones TIC-, se crea la Agencia Nacional de 
Espectro y se dictan otras disposiciones”. 

3. Decreto 2618 de 2012 “Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones y se dictan otras disposiciones”. 

4. Manual para la Gestión de Abastecimiento de POSITIVA. 

2. ESTUDIO DE LA OFERTA 

Positiva compañía de seguros con el fin de garantizar la operación continua de los sistemas de información 
soportados por la infraestructura tecnológica requiere adquirir la garantía del fabricante DELL, que incluye 
acceso a las ultimas actualizaciones sobre los equipos soportados, como también cambio de partes 
directamente del fabricante, por periodo de 1 año. 
 
Para adelantar este proceso, se solicitaron cotizaciones a proveedores Partners de DELL, obteniendo como 
resultado lo siguiente: 

 
 
Estos proveedores que presentaron cotizaciones son autorizados de Dell y cumplen con los requerimientos 
dados. Los proveedores COMWARE y ORING IT no incluyeron un ítem por tanto se adiciono de acuerdo con las 
características que presentan en los demás.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se considera que la necesidad contractual se atenderá bajo la modalidad de 
invitación directa con la firma XDC puesto que presenta una cotización a más bajo costo y cumple con lo 
solicitado. 

3. ESTUDIO DE LA DEMANDA 

¿Ha contratado la necesidad previamente? Si ☐  No ☒ 

Contratará nuevamente con el mismo proveedor Si ☐  No ☒ 

En caso de haber respondido afirmativamente, 
justifique su respuesta 

N/A 

¿Existe Instrumentos de   Agregación de Demanda?  
¿Hará uso de Acuerdo Marco para la Contratación? 
algún Acuerdo Marco que se ajuste a su necesidad 
de contratación? 
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-
virtual-del-estado-colombiano/acuerdos-marco 

Si ☐  No ☒ 

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/acuerdos-marco
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/acuerdos-marco


En caso de existir   Instrumentos de Agregación de 
Demanda “Acuerdo Marco” ¿el objeto de 
contratación y la vigencia cubren la necesidad 
prevista? 

Plazo del Acuerdo Marco                                  Si Aplica  
Fecha Inicio:                                                   Fecha Fin: 

¿Hará uso de   los instrumentos de Agregación de   
Demanda “Acuerdo Marco” para contratar su 
necesidad? 

Si ☐  No ☒ 

En caso de que exista Instrumentos de Agregación 
de Demanda “Acuerdo Marco” y de haber 
respondido negativamente la pregunta anterior, 
justifique técnicamente ¿por qué no hará uso de 
este? 

El objeto y la necesidad contractual de Positiva se 
consulta en el marco de Colombia Compra Eficiente y no 
se encuentran las renovaciones de licencias para los 
servidores solicitados ya que son servidores con 
especificaciones específicas, Colombia Compra Eficiente 
no ofrece renovación de soporte para servidores con 
características específicas. 

4. FIRMAY FECHA 

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ FIRMA FECHA DE ELABORACIÓN 

Diego Fernando Quintero  09 de noviembre de 2021 

 

 



CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

La Vicepresidencia Financiera y Administrativa de Positiva Compañía de Seguros S.A., Certifica que en el
presupuesto de gastos para las vigencias fiscales relacionadas están contempladas las siguientes partidas:

RUBRO SAP: GASTOS ADMINISTRATIVOS
SUBRUBRO SAP: MANTENIMIENTO, REPARACIO
CENTRO DE COSTO: Ofic. Tecnologías de la Información
VALOR EN PESOS: $ 39.319.498 
VIGENCIA DESDE: 01.01.2021
HASTA: 31.12.2021
FECHA DE EXPEDICIÓN DE CDP: 09.11.2021
OBJETO DEL CONTRATO: RENOVACION SOPORTE GARANTIA

SERVIDORES
CODIGO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: C06112021

Solicitudes generadas:          1 

Total solicitudes generadas en pesos: $                39.319.498 

Generado por: 79736997

Fecha de impresión: 09.11.2021 09:02:37
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Reporte Consulta No. 3167

Información Consulta Información Reporte 

Nombre de Usuario 
Consulta

GLORIA INES ARANGO 
TANGARIFE

Fecha y Hora de 
Consulta 19/11/2021 3:03:49 p. m.

Nombre de Usuario 
Reporte

GLORIA INES ARANGO 
TANGARIFE

Fecha y Hora del 
Reporte

19/11/2021 3:06:03 p. m.

Datos Consultados

Nombre XOREX DE COLOMBIA SAS

Numero de identificación 830026811

Tipo de Tercero Proveedor

Revisadas 221 Listas

los números de identificación y nombres consultados encuentran las siguientes coincidencias

0 0 0 0 0

0 0 0 0 0

0 0 0 0 0

0 0 0 0 0

El presente reporte es para uso interno de la organización. No puede ser reproducido, publicado o redistribuido, parcial ni totalmente, 
de forma alguna sin la autorización expresa de RISK CONSULTING GLOBAL GROUP. Es el resultado de información pública 

disponible y no constituye juicio de valor o recomendación aterrizada a un caso concreto. El presente informe, no debe ser el único 
elemento a tener en cuenta para la toma de decisiones y su contenido constituye insumo de información o señal de alerta temprana que 
debe ser calificada / interpretada / aplicada conforme con las políticas y procedimientos de los Sistemas de Administración / Gestión 

de Riesgos que tenga actualmente su organización. No podrá ser utilizada esta información con fines de discriminación o la obtención 
de un beneficio económico o cualquier otro uso cuestionado por la ley. Nuestras obligaciones son de medio y no de resultado. Ni 

RISK CONSULTING GLOBAL GROUP ni ninguno de sus funcionarios se hacen responsables ante terceros por las decisiones que se 
adopten por las diferentes personas destinatarias de esta información en aplicación de sus sistemas de Gestión de Riesgo
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Listas Propias

Listas Informativas y PEPs

Sanciones Administrativas y Listas de Afectación Financiera

Listas Asociadas a LA/FT, Corrupción u Otros Delitos (Penal)

Coincidencias en Listas Asociadas a LA/FT Corrupción u otros similares (Administrativos)

Lista OFAC

Internacional - Consejo de Seguridad ONU

Internacional - Lista de Terroristas de la UE con medidas relacionadas con la congelación de fondos y 
activos financieros    

Lista de Terroristas de la UE con medidas relacionadas con la cooperación policial y judicial

Listas de terroristas de los Estados Unidos de América - Designated Foreign Terrorist Organizations

Eliminados de la Listas de terroristas de los Estados Unidos de América - Delisted Foreign Terrorist 
Organizations

Sanciones Administrativas

No hay coincidencias 

No hay coincidencias 

No hay coincidencias 

No hay coincidencias 

No hay coincidencias 

No hay coincidencias 

No hay coincidencias 

No hay coincidencias 

No hay coincidencias 

No hay coincidencias 

No hay coincidencias 

No hay coincidencias 

A Continuación el Detalle:

Servicios adicionales

No existen resultados o coincidencias en las listas de Inspektor
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de forma alguna sin la autorización expresa de RISK CONSULTING GLOBAL GROUP. Es el resultado de información pública 

disponible y no constituye juicio de valor o recomendación aterrizada a un caso concreto. El presente informe, no debe ser el único 
elemento a tener en cuenta para la toma de decisiones y su contenido constituye insumo de información o señal de alerta temprana que 
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RISK CONSULTING GLOBAL GROUP ni ninguno de sus funcionarios se hacen responsables ante terceros por las decisiones que se 
adopten por las diferentes personas destinatarias de esta información en aplicación de sus sistemas de Gestión de Riesgo
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Consulta de procesos en la Rama Judicial
Consulta de Procesos (todas las áreas del derecho en los despachos disponibles para consulta) en la Rama Judicial

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
Listado de Procesos judiciales a nivel nacional en todos los circuitos judiciales (disponibles para consulta en la fuente y en todas las áreas 

del derecho) que coinciden con los parámetros de búsqueda: “nombre” o “razón social”

RISK CONSULTING GLOBAL GROUP certifica que los números de identificación y nombres previamente señalados fueron consultados en las siguientes listas de 
control: Colombia - Sociedades que tuvieron proceso de Liquidación Obligatoria entre 1996 a 2007, Colombia - Sociedades con Acuerdos de Reestructuración en 
Ejecución, Colombia - Sociedades en Acuerdos de Reestructuración en Trámite, Lista OFAC, Terroristas de E.T.A y Yihadista, Colombia - Sociedades en 
Concordato, Colombia - Investigaciones o fallos disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación o Autoridades Similares, Internacional - Consejo de 
Seguridad ONU, Colombia - Sociedades que están o estuvieron en Reorganización y Validación Judicial, Personas Expuestas Públicamente, Colombia - Procesos, 
sanciones u otros actuales o pasados adelantados ante el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería (última publicación de Copnia Ago/20), Buscados por la 
Justicia, Colombia - Lista Informativa Postulados Ley 975 de 2005 Justicia y Paz, Colombia - Sociedades en Liquidación Judicial, Secuestro, Operación lavado de 
activos narcotráfico y testaferrato, Mas buscados por la DEA, Mas buscados por el FBI, Mas buscados por la interpol, Extraditables o Extraditados (solicitados, en 
proceso, capturados y extraditados), Colombia - Investigaciones o Fallos de Responsabilidad Fiscal, Extorsión, Trafico de armas en cualquiera de sus formas (p.e. 
porte ilegal de armas, fabricación y comercialización), Trafico de migrantes, Trata de personas, Enriquecimiento ilícito, Integrantes o personas relacionadas con 
Bandas u organizaciones Criminales, Delitos contra el Sistema Financiero, Financiación del Terrorismo y Terrorismo, Personas que administran recursos públicos, 
Colombia - Peps en dejación del cargo (Decreto 830 de 2021), Colombia - Sociedades que tienen o tuvieron acuerdos de reestructuración, liquidación o concordato 
que están: Terminados, Delitos contra la administración pública y/o Corrupción, Colombia - Personas Fallecidas identificadas por Medicina Legal (Convenio 01 de 
2010), Internacional - Sanciones de la Unión Europea, Colombia - Empresas y personas en ejercicio ilegal de actividad financiera, Internacional - Sanciones del 
Banco Interamericano de Desarrollo, Lista Inactiva Colombia - Boletín de deudores morosos del Estado BDME, Colombia - Personas Naturales y Jurídica que 
tienen o han tenido Sanciones por la Junta Central de Contadores, Colombia - Investigaciones o Sanciones impuestas por el Consejo Superior de la Judicatura a 
abogados o funcionarios judiciales, Colombia - Prácticas Anticompetitivas y/o Competencia Desleal, Internacional - Sanciones del Banco Mundial por Fraude y 
Corrupción, Colombia -Sociedades en Liquidación Voluntaria, Contrabando, Colombia - Proveedores Ficticios, Canadá - Oficina de la Superintendencia de 
Instituciones Financieras de Canadá (OSFI) Ultima fecha de Corte 16 de Octubre 2019 - Por Publicación de Fuente Principal, Reino Unido - Sanciones Financieras 
del Reino Unido/Hm Treasury - GOV.UK, Internacional - Panama Papers, Colombia - Personas Expuestas Políticamente (Decreto 830 de 2021), Colombia - Entidades 
con medidas especiales emitidas por la Superintendencia Nacional de Salud, Francia - Sanciones Financieras del Ministerio de Economia, Colombia - Sanciones de 
la Corporación Autorregulador del Mercado de Valores AMV, Colombia - Entidades Sin Ánimo de Lucro, Estados Unidos - Ley de Prácticas Corruptas en el 
extranjero (FCPA), Estados Unidos - AECA Debarred, Estados Unidos - Denied Persons, Eliminados de la lista OFAC, Concierto para delinquir, Estados Unidos - 
Nonproliferation Sanctions, Estados Unidos - Entity List, Acciones de extinción / pérdida de dominio (En curso o falladas), Estados Unidos - Unverified List, 

Numero Radicado Fecha Proceso Fecha ultima 
actulaizacion Sujetos procesales Despacho Departamento

110013199003201601
31901 0001-01-01T00:00:00 0001-01-

01T00:00:00

Demandante: XOREX DE 
COLOMBIA S.A.S. Y OTRO | 

Demandado: BANCO CORPBANCA 
COLOMBIA S A ANTES HELM 

BANK S.A. 

DESPACHO DE 
LA SALA CIVIL 
DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE 

BOGOTÁ 

BOGOTÁ

Procesos civiles

Consulta de procesos en la Rama Judicial JEPMS
Consulta de Procesos en la Rama Judicial JEPMS

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

NO EXISTE INFORMACIÓN CON LOS PARÁMETROS DE LA BÚSQUEDA

El presente reporte es para uso interno de la organización. No puede ser reproducido, publicado o redistribuido, parcial ni totalmente, 
de forma alguna sin la autorización expresa de RISK CONSULTING GLOBAL GROUP. Es el resultado de información pública 

disponible y no constituye juicio de valor o recomendación aterrizada a un caso concreto. El presente informe, no debe ser el único 
elemento a tener en cuenta para la toma de decisiones y su contenido constituye insumo de información o señal de alerta temprana que 
debe ser calificada / interpretada / aplicada conforme con las políticas y procedimientos de los Sistemas de Administración / Gestión 

de Riesgos que tenga actualmente su organización. No podrá ser utilizada esta información con fines de discriminación o la obtención 
de un beneficio económico o cualquier otro uso cuestionado por la ley. Nuestras obligaciones son de medio y no de resultado. Ni 

RISK CONSULTING GLOBAL GROUP ni ninguno de sus funcionarios se hacen responsables ante terceros por las decisiones que se 
adopten por las diferentes personas destinatarias de esta información en aplicación de sus sistemas de Gestión de Riesgo
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Panamá - Sancionados por blanqueo de capitales por el Gobierno de Panamá, Australia - Sanciones Financieras, Internacional - Paradise Papers, Internacional - 
Bahamas Leaks, Internacional - Offshore Leaks, Colombia - Registro Único de Comercializadores de Minerales (RUCOM), Colombia - Multas y Sanciones SECOP I, 
Internacional - Sanciones del Banco Asiático de Desarrollo, Internacional - Sanciones del Banco Africano de Desarrollo, Internacional - Sanciones del Banco 
Europeo de Reconstrucción y Desarrollo, Perú - Personas Políticamente Expuestas (Resolución SBS N° 4349-2016), Perú - Peps en dejación del cargo (Resolución 
SBS N° 4349-2016), Estados Unidos - Oficina de Alcohol, Tabaco, Armas de Fuego y Explosivos - ATF, Canada - Consolidated Canadian Autonomous Sanctions 
List, Colombia - Contratistas del Estado, Estados Unidos - Individuals and Entities Designated by the State Department Under E.O. 13224, Lista Temporalmente 
Inactiva, Peru - Registro de Personas Sancionadas por el Estado Peruano, Registros retirados de otros listados, Internacional - Eliminados de la lista ONU, Perú - 
Los Peruanos de Lava Jato, Colombia - Servidores Públicos en Colombia, Otros Delitos Relevantes, Delitos Fuente / Precedente de Lavado de Activos, 
Testaferrato, México - Empresas habilitadas en México, México - Proveedores y contratistas sancionados, México - Servidores Públicos Sancionados, México - 
Padrón de Contratistas, Proveedores y Prestadores de Servicios Incumplidos, México - Sanciones  Comisión Nacional Bancaria y de Valores, Estados Unidos - 
Abogado Sancionados en Estados Unidos, Perú - Abogado Sancionados, Nueva Zelanda - Listas asociadas a Resoluciones 1373, 1267 1989 2253 y 1988, Países 
Bajos - National Terrorism List Government of the Netherlands, Panamá - Sanciones de la Superintendencia del Banco de Panamá, Malasia - Lista de entidades 
especificadas, Colombia - Registro Único de Infractores Ambientales – ANLA incluida información histórica, Australia - Organizaciones Terroristas, Paraguay - 
Sanciones e Inhabilidades de Proveedores, El Salvador - Contratistas Inhabilitados, Tailandia - Lista AMLO, República de Chipre - Alerta de Proveedores Cyprus, 
Peru - Personas sancionadas por la Superintendencia de Banca y Seguros, Venezuela - Peps Venezuela, Colombia - Personas relacionadas con el Caso Odebrecht, 
Otras sanciones administrativas diferentes de otros listados, Argentina - Condenados, procesados e inimputables Internos del Servicio Penitenciario Federal 
(SPF), Procesos o Sanciones Disciplinarios o Fiscales, Colombia - Entidades Intervenidas Superintendencia de Economía Solidaria, Colombia - Colombianos que 
tienen o tuvieron condenas penales, Perú - Panama Papers y las Investigaciones del Ministerio Público de Perú, Perú - Investigados y Condenados por el Poder 
Judicial Perú, Colombia - Familiares de colombianos que tienen condenas, antecedentes u otras investigaciones en Colombia, Perú-Contribuyentes excluidos del 
Régimen de Buenos Contribuyentes, Perú-Proveedores Sancionados por el Tribunal de Contrataciones del Estado con sanción vigente, Perú - Listados de Sujetos 
comprendidos en las Categorías 1, 2 y 3 de la Ley N 30737, Colombia-Candidatos Elecciones Colombia, Argentina - Personas Expuestas Políticamente ( Resolución 
UIF N° 134/2018), Argentina – Peps en dejación del cargo ( Resolución UIF N° 134/2018), Perú - Registro de Sanciones por Responsabilidad Administrativa 
Funcional a cargo de la Contraloría, Perú- Contribuyentes en condición No Hallados y No Habidos SUNAT, Perú- Derechos Mineros que no cumplieron con el pago 
oportuno del derecho de vigencia y/o penalidad, Perú - Relación de Buenos Contribuyentes Perú, Perú- Registro "Mira a quién le compras" de sanciones aplicadas 
por el INDECOPI - EN CONSTRUCCIÓN, Consolidado Histórico de Personas que antes fueron políticamente expuestas, Uruguay- Personas Expuestas 
Políticamente (Ley N° 19.574), Uruguay- Personas Expuestas Políticamente en dejación del cargo (Ley N° 19.574), Perú-Mas buscados del Perú, Estados Unidos - 
System for Award Management SAM, Venezuela - PEPS Venezuela en dejacion de cargo., Consolidado de personas expuestas políticamente a nivel internacional - 
En construcción., Panama - Personas Expuestas Políticamente ley 23 del 27 de abril de 2015 - En Construcción., Panamá - PEPS en  dejación del cargo ley 23 del 
27 de abril de 2015 - En construcción., Chile - Personas Expuestas Políticamente circular 049 del 2012., Chile - PEPS en dejación del cargo circular 049 del 2012, 
México - Personas Expuestas Póliticamente Lista de la Secretaría de hacienda y Crédito Público - En construcción., México - PEPS en dejación del cargo - En 
construcción., Costa Rica - Personas Expuestas Políticamente decreto ejecutivo 36948 del 2011 - En construcción., Costa Rica - PEPS en dejación del cargo 
decreto ejecutivo 36948 del 2011 - En construcción., Brasil - Personas Expuestas Políticamente instrucción normativa SPC No 26 del 2008  - En construcción., 
Brasil - PEPS en dejación del cargo instrucción normativa SPC NO 26 del 2008 - En construcción., Bolivia - Personas Expuestas Políticamente Resolución de  
Directorio N 077 de 2015 - En construcción., Bolivia - PEPS en dejación del cargo Resolución de Directorio N 077 DE 2015 - En construcción., Ecuador - Personas 
Expuestas Políticamente Decreto No 1331 En construcción., Ecuador - PEPS en dejación del cargo Decreto No 1331 - En construcción., El Salvador - Personas 
Expuestas Políticamente Decreto 749- En construcción., El Salvador - PEPS en dejación del cargo Decreto 749 - En construcción., Honduras - Personas Expuestas 
Políticamente Resolución UIF No 650 del 2010 - En construcción., Honduras -  PEPS en dejación del cargo - Resolución UIF No 650 del 2010 - En construcción., 
Nicaragua  -  Personas Expuestas Políticamente ley 977 del 2018  - En construcción., Nicaragua - PEPS en dejación del cargo ley 977 del  2018 - En construcción., 
Paraguay - Personas Expuestas Políticamente Resolución SEPRELAD 502019 - En construcción., Paraguay - PEPS en dejación del cargo Resolución SEPRELAD 
502019 - En construcción., República Dominicana - Personas Expuestas Políticamente Norma No 001-2017- En construcción., República Dominicana - Pep en 
dejación del cargo - Norma No 001-2017 - En construcción., Internacional - Lista de Terroristas de la UE con medidas relacionadas con la congelación de fondos y 
activos financieros, Internacional- Lista de Terroristas de la UE con medidas relacionadas con la cooperación policial y judicial, Internacional- Listas de terroristas 
de los Estados Unidos de América - Designated Foreign Terrorist Organizations, Internacional - Eliminados de la Listas de terroristas de los Estados Unidos de 
América - Delisted Foreign Terrorist Organizations, Costa Rica - Reporte de Patrones Más Morosos en la Consulta Morosidad Patronal Dirección de Cobros, 
Colombia - Procesos penales en contra de postulados Ley Justicia y Paz (En construcción), Perú- Registro para personas jurídicas sancionadas Registro Nacional 
Judicial (RENAJU) - En construcción, Colombia- Vínculos de Parentesco u otros relacionados con personas que son o han sido PEPs en Colombia (En 
construcción), Guatemala - Personas Expuestas Políticamente Superintendencia de Bancos- En construcción., Guatemala - PEPS en dejación del cargo 
Superintendencia de Bancos- En construcción., España - Personas Expuestas Políticamente o Listado de personas con responsabilidad pública al amparo del 
artículo 14 de la Ley 10/2010, de 28 de abril- En construcción., España – PEPS en dejación del cargo o Listado de personas que tuvieron responsabilidad pública al 
amparo del artículo 14 de la Ley 10/2010, de 28 de abril- En construcción., Perú- Relacionados directos Peps (Familiares y Organizaciones privadas en que 
participa) (En Construcción), Costa Rica- Lista de sociedades morosas Impuesto Personas Jurídicas, Chile - Empresas y Organizaciones Sindicales Sancionadas 
por Prácticas Antisindicales o Desleales de Chile, Costa Rica- Registro de funcionarios públicos que en razón de su cargo están inhabilitados para contratar con el 
Estado, Costa Rica - Lista de Omisos en la Presentación de la Declaración Registro de Transferencia y Beneficiarios Finales (RTBF), Cuba - Restricted List, 
Internacional - Medidas Especiales Sección 311 de la Ley Patriota de los EEUU (FinCEN), Internacional - Money Services Business (MSB) - FinCEN, Costa Rica - 
Medidas disciplinarias impuestas por la Superintendencia del mercado de valores de Costa Rica, Costa Rica - Sentenciados en fuga, Ecuador - Empresas 
Fantasmas e Inexistentes, México - Histórico de sanciones impuestas por la comisión nacional bancaria y de valores, México - Personas Vinculadas a Procesos por 
diversos delitos, España- Buscados por la Justicia Guardia Civil Española, Internacional-  Fugitivos más buscados por Europa fuente de Europol, Paraguay - 
Funcionarios Públicos Sancionados e inhabilitados en el ámbito administrativo 2013 al 2018, Estados Unidos - ICE Most Wanted, Estados Unidos - Marshals 
Service Most Wanted Fugitives, Estados Unidos - List of Excluded Individuals/Entities (LEIE) OIG, Colombia - Entidades vigiladas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, Costa Rica - Declaración Jurada de Bienes de Funcionarios Públicos, Investigaciones, denuncias o fallos de Lavado de activos, 
subyacentes u otros delitos en Entes Religiosos (En construcción), Panamá – Sociedades Morosas Tasa Única (A partir de 2019), Colombia - Recopilación casos 
de corrupción en Colombia - Investigación Monitor Ciudadano, Internacional – ICIJ FinCEN Files, Colombia - Multas y/o Sanciones de la Superintendencia 
Financiera, Venezuela - Chavismo Inc, Estados unidos - Personas sancionadas Por FINRA (Financial Industry Regulatory Authority), Internacional - NCTC National 
Counter Terrorism Center, Suiza - Swiss Sanction List, Colombia - Personas naturales con sanciones, suspensiones e inhabilidades impuestas por el Consejo 
Profesional de Medicina Veterinaria y de Zootecnia, Colombia - Profesionales Médicos Veterinarios y/o Zootécnicos Habilitados por el Consejo Profesional de 
Medicina Veterinaria y de Zootecnia, Colombia - Empresas de Transporte Habilitadas por el Ministerio de Transporte (RNDC), España - Listado de Deudores 
Art.95Bis de la Ley General Tributaria (Actual e histórico), Peps Actuales Extranjeros – En construcción, Peps en Dejación del Cargo Extranjeros – En 
construcción, Perú - Empresas Sancionadas por la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral, Argentina - Funcionarios públicos en Argentina, Brasil - 
Registro de empleadores que han sometido a trabajadores a condiciones similares a la esclavitud (Lista Suja), Colombia - Personas Desaparecidas identificadas 
por Medicina Legal (Convenio 01 de 2010), Costa Rica- Personas físicas o Jurídicas inscritas a la Superintendencia General de Entidades Financieras, Colombia - 
Registro de obras inconclusas (Ley 2020 del 17 de julio de 2020), Argentina - Registro Público de Personas y Entidades vinculadas con actos de Terrorismo y su 
Financiación, El Salvador – Multas y/o sanciones de la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador, Chile - Sanciones Ejecutoriadas Reguladas por la 
Unidad de Análisis Financiero de Chile, Colombia - Investigaciones y/o Fallos de la Superintendencia de Economía Solidaria, Estados Unidos - Lista de Actores 
Corruptos y Anti Democráticos del Triángulo Norte (Lista Engel), Internacional – Pandora Papers, Costa Rica - Proveedores sancionados para contratar con el 
Estado de Costa Rica, Uruguay - Sanciones de la Superintendencia de Servicios Financieros, República Dominicana - Mas Buscados por la Policía Nacional de 
República Dominicana, Venezuela - Funcionarios Públicos Reportados en la Gaceta Oficial de La República Bolivariana de Venezuela.

El presente reporte es para uso interno de la organización. No puede ser reproducido, publicado o redistribuido, parcial ni totalmente, 
de forma alguna sin la autorización expresa de RISK CONSULTING GLOBAL GROUP. Es el resultado de información pública 

disponible y no constituye juicio de valor o recomendación aterrizada a un caso concreto. El presente informe, no debe ser el único 
elemento a tener en cuenta para la toma de decisiones y su contenido constituye insumo de información o señal de alerta temprana que 
debe ser calificada / interpretada / aplicada conforme con las políticas y procedimientos de los Sistemas de Administración / Gestión 

de Riesgos que tenga actualmente su organización. No podrá ser utilizada esta información con fines de discriminación o la obtención 
de un beneficio económico o cualquier otro uso cuestionado por la ley. Nuestras obligaciones son de medio y no de resultado. Ni 

RISK CONSULTING GLOBAL GROUP ni ninguno de sus funcionarios se hacen responsables ante terceros por las decisiones que se 
adopten por las diferentes personas destinatarias de esta información en aplicación de sus sistemas de Gestión de Riesgo
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Reporte Consulta No. 3166

Información Consulta Información Reporte 

Nombre de Usuario 
Consulta

GLORIA INES ARANGO 
TANGARIFE

Fecha y Hora de 
Consulta 19/11/2021 3:01:58 p. m.

Nombre de Usuario 
Reporte

GLORIA INES ARANGO 
TANGARIFE

Fecha y Hora del 
Reporte

19/11/2021 3:02:08 p. m.

Datos Consultados

Nombre JOSE ANDRES RAMIREZ VELASQUEZ

Numero de identificación 79592291

Tipo de Tercero Proveedor - Representante Legal

Revisadas 221 Listas

los números de identificación y nombres consultados encuentran las siguientes coincidencias

0 0 0 0 0

0 0 0 0 0

0 0 0 0 0

0 0 0 0 0

El presente reporte es para uso interno de la organización. No puede ser reproducido, publicado o redistribuido, parcial ni totalmente, 
de forma alguna sin la autorización expresa de RISK CONSULTING GLOBAL GROUP. Es el resultado de información pública 

disponible y no constituye juicio de valor o recomendación aterrizada a un caso concreto. El presente informe, no debe ser el único 
elemento a tener en cuenta para la toma de decisiones y su contenido constituye insumo de información o señal de alerta temprana que 
debe ser calificada / interpretada / aplicada conforme con las políticas y procedimientos de los Sistemas de Administración / Gestión 

de Riesgos que tenga actualmente su organización. No podrá ser utilizada esta información con fines de discriminación o la obtención 
de un beneficio económico o cualquier otro uso cuestionado por la ley. Nuestras obligaciones son de medio y no de resultado. Ni 

RISK CONSULTING GLOBAL GROUP ni ninguno de sus funcionarios se hacen responsables ante terceros por las decisiones que se 
adopten por las diferentes personas destinatarias de esta información en aplicación de sus sistemas de Gestión de Riesgo
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Listas Propias

Listas Informativas y PEPs

Sanciones Administrativas y Listas de Afectación Financiera

Listas Asociadas a LA/FT, Corrupción u Otros Delitos (Penal)

Coincidencias en Listas Asociadas a LA/FT Corrupción u otros similares (Administrativos)

Lista OFAC

Internacional - Consejo de Seguridad ONU

Internacional - Lista de Terroristas de la UE con medidas relacionadas con la congelación de fondos y 
activos financieros    

Lista de Terroristas de la UE con medidas relacionadas con la cooperación policial y judicial

Listas de terroristas de los Estados Unidos de América - Designated Foreign Terrorist Organizations

Eliminados de la Listas de terroristas de los Estados Unidos de América - Delisted Foreign Terrorist 
Organizations

Sanciones Administrativas

No hay coincidencias 

No hay coincidencias 

No hay coincidencias 

No hay coincidencias 

No hay coincidencias 

No hay coincidencias 

No hay coincidencias 

No hay coincidencias 

No hay coincidencias 

No hay coincidencias 

No hay coincidencias 

No hay coincidencias 

A Continuación el Detalle:

Servicios adicionales

No existen resultados o coincidencias en las listas de Inspektor

El presente reporte es para uso interno de la organización. No puede ser reproducido, publicado o redistribuido, parcial ni totalmente, 
de forma alguna sin la autorización expresa de RISK CONSULTING GLOBAL GROUP. Es el resultado de información pública 

disponible y no constituye juicio de valor o recomendación aterrizada a un caso concreto. El presente informe, no debe ser el único 
elemento a tener en cuenta para la toma de decisiones y su contenido constituye insumo de información o señal de alerta temprana que 
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Consulta de procesos en la Rama Judicial
Consulta de Procesos (todas las áreas del derecho en los despachos disponibles para consulta) en la Rama Judicial

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
Listado de Procesos judiciales a nivel nacional en todos los circuitos judiciales (disponibles para consulta en la fuente y en todas las áreas 

del derecho) que coinciden con los parámetros de búsqueda: “nombre” o “razón social”

RISK CONSULTING GLOBAL GROUP certifica que los números de identificación y nombres previamente señalados fueron consultados en las siguientes listas de 
control: Colombia - Sociedades que tuvieron proceso de Liquidación Obligatoria entre 1996 a 2007, Colombia - Sociedades con Acuerdos de Reestructuración en 
Ejecución, Colombia - Sociedades en Acuerdos de Reestructuración en Trámite, Lista OFAC, Terroristas de E.T.A y Yihadista, Colombia - Sociedades en 
Concordato, Colombia - Investigaciones o fallos disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación o Autoridades Similares, Internacional - Consejo de 
Seguridad ONU, Colombia - Sociedades que están o estuvieron en Reorganización y Validación Judicial, Personas Expuestas Públicamente, Colombia - Procesos, 
sanciones u otros actuales o pasados adelantados ante el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería (última publicación de Copnia Ago/20), Buscados por la 
Justicia, Colombia - Lista Informativa Postulados Ley 975 de 2005 Justicia y Paz, Colombia - Sociedades en Liquidación Judicial, Secuestro, Operación lavado de 
activos narcotráfico y testaferrato, Mas buscados por la DEA, Mas buscados por el FBI, Mas buscados por la interpol, Extraditables o Extraditados (solicitados, en 
proceso, capturados y extraditados), Colombia - Investigaciones o Fallos de Responsabilidad Fiscal, Extorsión, Trafico de armas en cualquiera de sus formas (p.e. 
porte ilegal de armas, fabricación y comercialización), Trafico de migrantes, Trata de personas, Enriquecimiento ilícito, Integrantes o personas relacionadas con 
Bandas u organizaciones Criminales, Delitos contra el Sistema Financiero, Financiación del Terrorismo y Terrorismo, Personas que administran recursos públicos, 
Colombia - Peps en dejación del cargo (Decreto 830 de 2021), Colombia - Sociedades que tienen o tuvieron acuerdos de reestructuración, liquidación o concordato 
que están: Terminados, Delitos contra la administración pública y/o Corrupción, Colombia - Personas Fallecidas identificadas por Medicina Legal (Convenio 01 de 
2010), Internacional - Sanciones de la Unión Europea, Colombia - Empresas y personas en ejercicio ilegal de actividad financiera, Internacional - Sanciones del 
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Consulta de procesos en la Rama Judicial JEPMS
Consulta de Procesos en la Rama Judicial JEPMS

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
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Banco Interamericano de Desarrollo, Lista Inactiva Colombia - Boletín de deudores morosos del Estado BDME, Colombia - Personas Naturales y Jurídica que 
tienen o han tenido Sanciones por la Junta Central de Contadores, Colombia - Investigaciones o Sanciones impuestas por el Consejo Superior de la Judicatura a 
abogados o funcionarios judiciales, Colombia - Prácticas Anticompetitivas y/o Competencia Desleal, Internacional - Sanciones del Banco Mundial por Fraude y 
Corrupción, Colombia -Sociedades en Liquidación Voluntaria, Contrabando, Colombia - Proveedores Ficticios, Canadá - Oficina de la Superintendencia de 
Instituciones Financieras de Canadá (OSFI) Ultima fecha de Corte 16 de Octubre 2019 - Por Publicación de Fuente Principal, Reino Unido - Sanciones Financieras 
del Reino Unido/Hm Treasury - GOV.UK, Internacional - Panama Papers, Colombia - Personas Expuestas Políticamente (Decreto 830 de 2021), Colombia - Entidades 
con medidas especiales emitidas por la Superintendencia Nacional de Salud, Francia - Sanciones Financieras del Ministerio de Economia, Colombia - Sanciones de 
la Corporación Autorregulador del Mercado de Valores AMV, Colombia - Entidades Sin Ánimo de Lucro, Estados Unidos - Ley de Prácticas Corruptas en el 
extranjero (FCPA), Estados Unidos - AECA Debarred, Estados Unidos - Denied Persons, Eliminados de la lista OFAC, Concierto para delinquir, Estados Unidos - 
Nonproliferation Sanctions, Estados Unidos - Entity List, Acciones de extinción / pérdida de dominio (En curso o falladas), Estados Unidos - Unverified List, 
Panamá - Sancionados por blanqueo de capitales por el Gobierno de Panamá, Australia - Sanciones Financieras, Internacional - Paradise Papers, Internacional - 
Bahamas Leaks, Internacional - Offshore Leaks, Colombia - Registro Único de Comercializadores de Minerales (RUCOM), Colombia - Multas y Sanciones SECOP I, 
Internacional - Sanciones del Banco Asiático de Desarrollo, Internacional - Sanciones del Banco Africano de Desarrollo, Internacional - Sanciones del Banco 
Europeo de Reconstrucción y Desarrollo, Perú - Personas Políticamente Expuestas (Resolución SBS N° 4349-2016), Perú - Peps en dejación del cargo (Resolución 
SBS N° 4349-2016), Estados Unidos - Oficina de Alcohol, Tabaco, Armas de Fuego y Explosivos - ATF, Canada - Consolidated Canadian Autonomous Sanctions 
List, Colombia - Contratistas del Estado, Estados Unidos - Individuals and Entities Designated by the State Department Under E.O. 13224, Lista Temporalmente 
Inactiva, Peru - Registro de Personas Sancionadas por el Estado Peruano, Registros retirados de otros listados, Internacional - Eliminados de la lista ONU, Perú - 
Los Peruanos de Lava Jato, Colombia - Servidores Públicos en Colombia, Otros Delitos Relevantes, Delitos Fuente / Precedente de Lavado de Activos, 
Testaferrato, México - Empresas habilitadas en México, México - Proveedores y contratistas sancionados, México - Servidores Públicos Sancionados, México - 
Padrón de Contratistas, Proveedores y Prestadores de Servicios Incumplidos, México - Sanciones  Comisión Nacional Bancaria y de Valores, Estados Unidos - 
Abogado Sancionados en Estados Unidos, Perú - Abogado Sancionados, Nueva Zelanda - Listas asociadas a Resoluciones 1373, 1267 1989 2253 y 1988, Países 
Bajos - National Terrorism List Government of the Netherlands, Panamá - Sanciones de la Superintendencia del Banco de Panamá, Malasia - Lista de entidades 
especificadas, Colombia - Registro Único de Infractores Ambientales – ANLA incluida información histórica, Australia - Organizaciones Terroristas, Paraguay - 
Sanciones e Inhabilidades de Proveedores, El Salvador - Contratistas Inhabilitados, Tailandia - Lista AMLO, República de Chipre - Alerta de Proveedores Cyprus, 
Peru - Personas sancionadas por la Superintendencia de Banca y Seguros, Venezuela - Peps Venezuela, Colombia - Personas relacionadas con el Caso Odebrecht, 
Otras sanciones administrativas diferentes de otros listados, Argentina - Condenados, procesados e inimputables Internos del Servicio Penitenciario Federal 
(SPF), Procesos o Sanciones Disciplinarios o Fiscales, Colombia - Entidades Intervenidas Superintendencia de Economía Solidaria, Colombia - Colombianos que 
tienen o tuvieron condenas penales, Perú - Panama Papers y las Investigaciones del Ministerio Público de Perú, Perú - Investigados y Condenados por el Poder 
Judicial Perú, Colombia - Familiares de colombianos que tienen condenas, antecedentes u otras investigaciones en Colombia, Perú-Contribuyentes excluidos del 
Régimen de Buenos Contribuyentes, Perú-Proveedores Sancionados por el Tribunal de Contrataciones del Estado con sanción vigente, Perú - Listados de Sujetos 
comprendidos en las Categorías 1, 2 y 3 de la Ley N 30737, Colombia-Candidatos Elecciones Colombia, Argentina - Personas Expuestas Políticamente ( Resolución 
UIF N° 134/2018), Argentina – Peps en dejación del cargo ( Resolución UIF N° 134/2018), Perú - Registro de Sanciones por Responsabilidad Administrativa 
Funcional a cargo de la Contraloría, Perú- Contribuyentes en condición No Hallados y No Habidos SUNAT, Perú- Derechos Mineros que no cumplieron con el pago 
oportuno del derecho de vigencia y/o penalidad, Perú - Relación de Buenos Contribuyentes Perú, Perú- Registro "Mira a quién le compras" de sanciones aplicadas 
por el INDECOPI - EN CONSTRUCCIÓN, Consolidado Histórico de Personas que antes fueron políticamente expuestas, Uruguay- Personas Expuestas 
Políticamente (Ley N° 19.574), Uruguay- Personas Expuestas Políticamente en dejación del cargo (Ley N° 19.574), Perú-Mas buscados del Perú, Estados Unidos - 
System for Award Management SAM, Venezuela - PEPS Venezuela en dejacion de cargo., Consolidado de personas expuestas políticamente a nivel internacional - 
En construcción., Panama - Personas Expuestas Políticamente ley 23 del 27 de abril de 2015 - En Construcción., Panamá - PEPS en  dejación del cargo ley 23 del 
27 de abril de 2015 - En construcción., Chile - Personas Expuestas Políticamente circular 049 del 2012., Chile - PEPS en dejación del cargo circular 049 del 2012, 
México - Personas Expuestas Póliticamente Lista de la Secretaría de hacienda y Crédito Público - En construcción., México - PEPS en dejación del cargo - En 
construcción., Costa Rica - Personas Expuestas Políticamente decreto ejecutivo 36948 del 2011 - En construcción., Costa Rica - PEPS en dejación del cargo 
decreto ejecutivo 36948 del 2011 - En construcción., Brasil - Personas Expuestas Políticamente instrucción normativa SPC No 26 del 2008  - En construcción., 
Brasil - PEPS en dejación del cargo instrucción normativa SPC NO 26 del 2008 - En construcción., Bolivia - Personas Expuestas Políticamente Resolución de  
Directorio N 077 de 2015 - En construcción., Bolivia - PEPS en dejación del cargo Resolución de Directorio N 077 DE 2015 - En construcción., Ecuador - Personas 
Expuestas Políticamente Decreto No 1331 En construcción., Ecuador - PEPS en dejación del cargo Decreto No 1331 - En construcción., El Salvador - Personas 
Expuestas Políticamente Decreto 749- En construcción., El Salvador - PEPS en dejación del cargo Decreto 749 - En construcción., Honduras - Personas Expuestas 
Políticamente Resolución UIF No 650 del 2010 - En construcción., Honduras -  PEPS en dejación del cargo - Resolución UIF No 650 del 2010 - En construcción., 
Nicaragua  -  Personas Expuestas Políticamente ley 977 del 2018  - En construcción., Nicaragua - PEPS en dejación del cargo ley 977 del  2018 - En construcción., 
Paraguay - Personas Expuestas Políticamente Resolución SEPRELAD 502019 - En construcción., Paraguay - PEPS en dejación del cargo Resolución SEPRELAD 
502019 - En construcción., República Dominicana - Personas Expuestas Políticamente Norma No 001-2017- En construcción., República Dominicana - Pep en 
dejación del cargo - Norma No 001-2017 - En construcción., Internacional - Lista de Terroristas de la UE con medidas relacionadas con la congelación de fondos y 
activos financieros, Internacional- Lista de Terroristas de la UE con medidas relacionadas con la cooperación policial y judicial, Internacional- Listas de terroristas 
de los Estados Unidos de América - Designated Foreign Terrorist Organizations, Internacional - Eliminados de la Listas de terroristas de los Estados Unidos de 
América - Delisted Foreign Terrorist Organizations, Costa Rica - Reporte de Patrones Más Morosos en la Consulta Morosidad Patronal Dirección de Cobros, 
Colombia - Procesos penales en contra de postulados Ley Justicia y Paz (En construcción), Perú- Registro para personas jurídicas sancionadas Registro Nacional 
Judicial (RENAJU) - En construcción, Colombia- Vínculos de Parentesco u otros relacionados con personas que son o han sido PEPs en Colombia (En 
construcción), Guatemala - Personas Expuestas Políticamente Superintendencia de Bancos- En construcción., Guatemala - PEPS en dejación del cargo 
Superintendencia de Bancos- En construcción., España - Personas Expuestas Políticamente o Listado de personas con responsabilidad pública al amparo del 
artículo 14 de la Ley 10/2010, de 28 de abril- En construcción., España – PEPS en dejación del cargo o Listado de personas que tuvieron responsabilidad pública al 
amparo del artículo 14 de la Ley 10/2010, de 28 de abril- En construcción., Perú- Relacionados directos Peps (Familiares y Organizaciones privadas en que 
participa) (En Construcción), Costa Rica- Lista de sociedades morosas Impuesto Personas Jurídicas, Chile - Empresas y Organizaciones Sindicales Sancionadas 
por Prácticas Antisindicales o Desleales de Chile, Costa Rica- Registro de funcionarios públicos que en razón de su cargo están inhabilitados para contratar con el 
Estado, Costa Rica - Lista de Omisos en la Presentación de la Declaración Registro de Transferencia y Beneficiarios Finales (RTBF), Cuba - Restricted List, 
Internacional - Medidas Especiales Sección 311 de la Ley Patriota de los EEUU (FinCEN), Internacional - Money Services Business (MSB) - FinCEN, Costa Rica - 
Medidas disciplinarias impuestas por la Superintendencia del mercado de valores de Costa Rica, Costa Rica - Sentenciados en fuga, Ecuador - Empresas 
Fantasmas e Inexistentes, México - Histórico de sanciones impuestas por la comisión nacional bancaria y de valores, México - Personas Vinculadas a Procesos por 
diversos delitos, España- Buscados por la Justicia Guardia Civil Española, Internacional-  Fugitivos más buscados por Europa fuente de Europol, Paraguay - 
Funcionarios Públicos Sancionados e inhabilitados en el ámbito administrativo 2013 al 2018, Estados Unidos - ICE Most Wanted, Estados Unidos - Marshals 
Service Most Wanted Fugitives, Estados Unidos - List of Excluded Individuals/Entities (LEIE) OIG, Colombia - Entidades vigiladas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, Costa Rica - Declaración Jurada de Bienes de Funcionarios Públicos, Investigaciones, denuncias o fallos de Lavado de activos, 
subyacentes u otros delitos en Entes Religiosos (En construcción), Panamá – Sociedades Morosas Tasa Única (A partir de 2019), Colombia - Recopilación casos 
de corrupción en Colombia - Investigación Monitor Ciudadano, Internacional – ICIJ FinCEN Files, Colombia - Multas y/o Sanciones de la Superintendencia 
Financiera, Venezuela - Chavismo Inc, Estados unidos - Personas sancionadas Por FINRA (Financial Industry Regulatory Authority), Internacional - NCTC National 
Counter Terrorism Center, Suiza - Swiss Sanction List, Colombia - Personas naturales con sanciones, suspensiones e inhabilidades impuestas por el Consejo 
Profesional de Medicina Veterinaria y de Zootecnia, Colombia - Profesionales Médicos Veterinarios y/o Zootécnicos Habilitados por el Consejo Profesional de 
Medicina Veterinaria y de Zootecnia, Colombia - Empresas de Transporte Habilitadas por el Ministerio de Transporte (RNDC), España - Listado de Deudores 
Art.95Bis de la Ley General Tributaria (Actual e histórico), Peps Actuales Extranjeros – En construcción, Peps en Dejación del Cargo Extranjeros – En 
construcción, Perú - Empresas Sancionadas por la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral, Argentina - Funcionarios públicos en Argentina, Brasil - 
Registro de empleadores que han sometido a trabajadores a condiciones similares a la esclavitud (Lista Suja), Colombia - Personas Desaparecidas identificadas 
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por Medicina Legal (Convenio 01 de 2010), Costa Rica- Personas físicas o Jurídicas inscritas a la Superintendencia General de Entidades Financieras, Colombia - 
Registro de obras inconclusas (Ley 2020 del 17 de julio de 2020), Argentina - Registro Público de Personas y Entidades vinculadas con actos de Terrorismo y su 
Financiación, El Salvador – Multas y/o sanciones de la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador, Chile - Sanciones Ejecutoriadas Reguladas por la 
Unidad de Análisis Financiero de Chile, Colombia - Investigaciones y/o Fallos de la Superintendencia de Economía Solidaria, Estados Unidos - Lista de Actores 
Corruptos y Anti Democráticos del Triángulo Norte (Lista Engel), Internacional – Pandora Papers, Costa Rica - Proveedores sancionados para contratar con el 
Estado de Costa Rica, Uruguay - Sanciones de la Superintendencia de Servicios Financieros, República Dominicana - Mas Buscados por la Policía Nacional de 
República Dominicana, Venezuela - Funcionarios Públicos Reportados en la Gaceta Oficial de La República Bolivariana de Venezuela.
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